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111. Otras disposiciones 

M,INISTER I O DE MARINA 

DECRETO '¿610!1967 , de 19, de octubre, por el que 
se concede la Gran Cruz del Mérito Naval con dis· 
tint ivo blanco al Vicealmiran te de la Mari na fran· 
cesa don Jules Richard Evenou, 

En consIderacIón a las circunstanclas que concurren en el 
Vicealmirante de la Marina francesa don Jules Richard Evenou, 

V",ngo en concederle la Gran Cruz del Mérito NavaJ con 
dist.intivo blanco. 

Así lo dispongo por el presen te Decreto, dado en Madrid 
a. d iecinueve de octubre de mil novecien tos sesenta y siete. 

El MIn istro de MarIn a, 
PEono NIETO ANTUNEZ 

FRANCISCO FRANCO 

ORDEN de 13 de octubre de 1967 por la que se con
cede la Cruz del M érito Naval de tercera clase con 
distintivo blanco a don Al/onso Fernández de Casa
devante. 

A propuesta del Almirante J efe del Estado Mayor de la Ar
mada, de conformidad con lo informado por la Junta de Clasifi
cación y Recompensas y en atención a los méritos contraídos 
por el Cónsul de España en Nimes, don Alfonso Fernández de 
Casadevant e, vengo en concederle la Cruz del Mérito Na.val 
de tercera clase con destintivo blanco. 

Madrid, 13 de octubre de 1967. 

NIETO 

MINISTERIO DE HACIENDA 

DECRETO 2613. / 1967, de 11 de octubre, por el que 
se autoriza al Ministerio de Hacienda para prescin
j,ir del trámite de subasta en la enajenación de 
la 1128 partes de una casa y de dos heredades, sitas 
en término municipal de Lagrán (Alafia), a herede- ' 
ros de don Modesto Barrio Pérez, por el precio de 
1.004,81 pesetas. 

Corno consecuencia de acuerdo del Juzgado de Instrucción 
de ' Laguardia, en proceso Instruido a don Blas Pérez Lapresa, 
fuerOn adjudicadas al Estado la una/veintiocho partes de. una 
casa. y dos heredades sitas en término municipal de Lagrán 
(Alava) , cuyas par·tes han sido tasadas por el servicio faculta
t ivo correspondiente en la cantidad de mil cuatro pesetas con 
ochenta y un céntimos. 

Dado que el Estado no llegó a la Incautación material de 
diohas partes de fincas, resultando ello imposible, por otra 

. ~te, al estar ocupadas por los herederos de don Modesto · Ba
rrio Pérez, quienes han manifestado su deseo de adquirirlas 
por la suma en que han sido tasadas, se considera opor.tuno 
por el Ministerio de Hacienda, dados los motivos expues,t,os, 
!la enajenación directa de dichas partes de inmuebles a los 
herederos de don Modesto Barrio Pérez, en la ca.ntidad de 
mil cUllItro pesetas con ochenta y un céntimos, precio de valo
ración oficial. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
dia ~is de octubre de rnlll novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Be acuerda la enaJenacián Y se autoriza 
al Ministerio de Hacienda para prescindir del trámite de su
basta en la enajenación por el Estado a herederos de don Mo-. 
desto Barrio Pérez en el precio de mil cuat ro pesetas con ochen
ta y un céntimos, de conformidad con el artículo sesenta y tres 
de 1& Ley del PllItrlmonio del Estado. las partes de fincas que 
« oont1nuación se describen: 

«Una! vemtiochoava partes de una casa borda, de planta. baja 
y piso. sita en la calle Palacio, sin número, de la localidad de 
Lagrán de doscientos nueve metros cuadrados de superficie; 
que linda, al Norte o derecha. en tr ando. con casa de la calle 
Palacio. sin número, de los herederos de Jorge Puelles. en línea 
de tres coma sesenta metros; al Sur o izquierda, entrando, con 
era contigua de la. misma propiedad, en linea de diecinueve me
tros; Este. por el que tiene su entrada por la calle de Palacio, 
en línea quebrada de tres metros de Nor·te a Sur , de nueve me
tros volviendo hacia el Este. octogonalmente en linea de tres 
coma cuarenta y cinco metros. para volver en ángulo obtuso 
hacia el Sur. en línea de cinco coma diez metros, y Oeste. con 
huertas de los señores herederos de Caslmira Lapresa, en linea 
de tres coma ochenta metros. aJ otro lado de la carretera de 
Peñacerrada.» 

«Una!veintlochoava partes de dos heredades. sitas en dicho 
término munctpaJ, de setecientos veintit rés coma dieciocho me
tros cuadrados en total, que linda, a.l Norte o derecha, entran
do. en línea de dieciocho metros, con la casa borda antes 
descrita ; Sur y Este, con la carretera de la Central (antiguo 
Molino), y Oeste o fondo, con huer·tas de los herederos de Ca
simira Lapresa .» 

Articulo segundo.-Dicho importe de mil cuatro pesetas con 
ochenta y un céntimos ha.brá de ser ingresado en el Tesoro 
al contado, siendo de cuenta de los compradores cuantos gastos 
se originen con motivo de esta enajenación. 

Artículo tercero.-.Por el Minis,terio de Hacienda. a través 
de la Dirección General del Patrimonio del . Estado. se llevaráll. 
a efecto los trámites necesarios, dictándose los acuerdos perti
nentes para la efectividad de la enajenación de que se trata,. 
preVio cumplimiento de las formalidades reglamentarias. y se 
faculta al señor Delegado de Hacienda de Alava para que en 
nombre del Estado concurra aJ otorgamiento de la correspon
diente escritura 

Asi lo. dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a once de octubre de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Haclend,!ll . 
JUAK JOSEESPINOSA SAN MARTIN 

DECRETO 2612/ 1967, de 11 de octubre, por el que 
se autoriza al Ministerio de Hacienda para pres
cindir del trámite de subasta en la enajenación de 
un ~olar de 1.573,68 metros cuadrados de superficie, 
r.adtcado en B i lbao, a la Cooperativa Ferroviaria 
de Vzviendas «Amézola» para construcción de las 
mismas a sus asociados. 

Solicitada por la Cooperat iva Ferroviaria de ViViendas cArné
rola» ¡a venta directa de un solar de mil quInientos setenta y 
tres coma sesenta y ocho metros cuadrados de superficie, radicado 
en ~i1bao, con el Un de construir viviendas para. sus asociados, y 
estimándOse conyeniente por los Servicios oportunos la venta. 
citada, dado el fin social! que con ello se persigue. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia seis 
de octubre de mil novecientos .sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Art iculo primero.-De canform1dad con lo dispuesto en los ar
tículos sesenta y dos y sesent a y t res de la Ley del Patrimonio 
del Es·tado. se acuerda la enajenaCión y se autoriza a.l Ministerio 
de Hacienda para preSCindir del trámite de subasta, del solar que 
se describe a continuación a la Cooperativa Ferroviaria de Vi
viendas «Amézola», de Bilbao. 

«Un solar de mil quinientos setenta y tres coma sesenta y 
ocho metros cuadrados de superficie, sItuado en término munici
pal de , Bilbao (Vizca.ya), junto a la sexta vía de la estación de 
Bllbao-Arnézola (R.E.N.F.E'>, linea de Bilbao, Abll,udo a Claves.
ga, con los siguientes linderos: Norte, con la calle de General Sa
lazar; Sur, Este y Oeste, con más terrenos de la R. E. N. F. E.» 

Si por la indicada COOtperativa Ferroviaria de Viviendas, en el 
plazo de cinco años, no se llevara a efecto la construcción de las 
proyectadas, Q durante dicho plazo o posteriormente a él el so
lar de referencia fuera destinado a otros usos dist intos a los 
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que se indican , esta enajenación quedará sin efecto y el solar 
revertk á al Pllltrimonio del Est ado. 

El precio de dicha enajenación, previa tasación de la finca 
que ha sido efectuada por los Servicios Facultat ivos de la Dele
gación de Hacienda de Vizcaya, es el de dos mjJ10nes setecientas 
sesenta y nueve mil seisCl,entas setenta y seis pesetas con ochent a 
cént imos, de conformidad con los artícu~os sesenta. y dos y se- . 
sent a y tres de la Ley del Patrimonio del Estado 

Art ículo segundo.-Dlcho importe habrá de S& mgresado en 
el Tesoro al contado, y todos los gastos que con esta enajenación 
se originen habrán de ser satisfechos por la Entidad adquirente. 
Cooper ativa Ferroviaria. de Viviendas «Amézola». 

Artículo tercero.- Por el Ministerio de Hacienda . a través de 
la Dirección General del Pat rimonio del Estado, se llevarán a 
efecto los t r ámites necesarios, dictándose los acuerdos pertinentes 
pa.ra la efectividad de la enajenación de que se trat a. previo cum
plimiento de las formalidades reglament arias. y se faculta al 
señor Iklegado de Hacienda de Vizcaya para que concurra al 
otorgamien to de la correspondiente escritura pública. 

Así lo dispongo por el presente Dec.reto. dado en Madrid a 
once de octubre de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCb 

El Minis tro de Hacienda. 
JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

DECRETO 2613/ 1967, de 11 de octubre, por el que 
se autoriza al Ministerio de Hacienda para pres
cindir del t rámite de subllsta en la enajenación de 
una parcela de terreno de 992,80 metros cuadrados 
de superficie, radicada en Zumárraga (GuipúzcoaJ, 
a la Cooperativa Ferroviaria de Viviendas cSa71 
Pablo», de dicha localidad, para construcción de 
las mismas a sus asociados. 

Solicj,tacta por la Cooperat iva Ferroviaria de Viviendas «San 
Pablo», de Zumárraga (Guipúzcoa) , la venta. directa de una par
cela de terreno de novecientos noventa y dos coma ochent a me
tros cuadrados de superficie, radicada en dicha localidad, con el 
.fin de construil' viviendas para sus asociados, y estimándose con
veniente por los Servicios oportunos la venta citada, dado el fin 
lOclal qUe con ello se persigue. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día sp.1s 
de octubre de mil novecientos sesenta y siet e, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-De conformidad con Jo dispuesto en Jos ar
ticulos sesenta y dos y sesenta y tres de ia Ley del Patrimonio 
del Estado, se acuerda la enajenación y se autoriza al Minlsterlo 
de Hacienda para prescindir del trámite de subasta en aquélla, 
de la parcela que se describe a continuación. a la Cooperativa 
Ferroviaria de ViViendas «San Pablo» 

«Parcela de terreno s ita en Zumárraga (Guipúzcoa) , en la 
estación del ferrocarril, con una superficie de nov~entos noventa 
y dÓs coma ochenta metros cu&dr&dos de superfiCie, qUe linda, 
aJ. NOrte, Sur y ESte, con terrenos de R. E. N. F . E., Y al Oeste, 
cón camino vecinllll y jardín de la Casa de Leg!Wpi, monumento 
nacional.» 

Si por la indicada Cooperat iva de Viviendas, en el plazo de 
cincQ años, no se llev·ara a efecto la construcción de las proyec
tadas, o dtirante dicho plazo o posteriormente a él la parcela de 
referencia fuera destin3lda a · otros usos diStintos a los que se in
dican, esta enajenación qUedará sin efecto y el terreno revertirá 
aJ Patrimonio del Estado. 

El precio de dicha enajenación, preVia tasación de la finca, 
que do ha 'stdo por los Servicios F'a!:ultat ivos de la Delegación de . 
Hacienda · de Guipúzcoa, es el de ciento noventa y ocho mil qui
nientas sesent a pesetas, de conformidad con los articu10s sesenta 
y dos y sesenta y tres de la Ley del Pat rimonio del EstadO. 

Articulo segundo.-Dicho importe habrá de ser mgresado en 
el Tesoro lIll contado, y todos los gastos qUe esta enajenación ori
gine habrá-n de ser sat isfechOs por la Ent id3ld 3Idqulrente. Coope
rativa. Ferroviaria de Viviendas «San Pablo». 

Artículo tercero.~Por el Ministerio de Hacienda, a travM de 
la Dirección Genera.! del Pa.trimonio del Estado, se llevarán a 
efecto los rtlrámites necesarios, dictándose los acuerdos pertinentes 
para la efectividad de la enajenación de qUe se trata., previo cum
plimiento de las fOrmalidades reglamentarias, y se faculta al se
fiar Delegado de Hacienda de Gulpúzcoa para que concurra al 
otorgamiento de la correspondiente escritura pública. 

Así lo (ÜSpongo por el presen·te Decreto, dado en MadT1d a 
once de octubre de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO ~NCO 

El MInistro de HacIenda, 
JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

DECRETO 2614/ 1967, de 11 de octubre, por 'el q~ 
se adscribe al Patronato de Casas M ili tares elel E1ér
cito una par cela de 1.088,80 metros cuadrados, se
gregada del inmueble denominado «Cuartel de Be
nalúal), en Alicante, con dest ino a la construcción 
de viviendas en régimen de alquiler. 

Por el Ministerio del EJército ha sido solicitada la adscrip
ción al Patronato de Casas Militares de mil ochenta y ocho coma 
ochen ta metros cuadrados de un inmueble segregado de otro 
de mayor cabid a denominado «Cuar tel de Benalúa», radicado 
en Alicante, propiedad de, Est ado y desafectado en la actualidad 
de dicho Depllil'tamen to, COK el fin de ser destinado a la construc
ción de viviendas en régimen de alquiler para militares. 

Dado que el inmueble aludido, cuya adscripción se interesa, 
se en contraba afectado al Ministerio del Ejército, habiéndose pro
cedido a la desafectación del mismo para su adscripción al Pa-. 
tronato de Casas Militares la parcela referenciad a ; habida cuen
ta de que el ar tículo orimero de la Ley de Régimen Juridico 
de En tidades Est atales Autónomas. de veintiséis de diciembre 
de mil novecientos cincuen ta y ocho, aplicable al Patronato de 
referencia, d ispone que el Estado pUede adscribir bienes a esta 
clase de Organismos pa.r a el cumplimien to de sus fines; y en 
virtud de lo dispuesto en lOS ar tículos ochenta a ochent a y tres 
de la Ley del Patrimonio del Estado. 

En su virtud, a propuesta del Min istro de Hacienda y previa 
deliheración del Consejo de Ministros en su reunión del día seIS 
de octubre de mil novecientos sesenta y siete, 

DI ' J P O N G O : 

Al't1culo primero.-Se adscribe al Patronato de Casas Milita
res del Ejército un solar ·;on una superficie de mil ochenta '1 
ocho coma ochenta metro.s cuadrados, segregados del inmueble 
denominado «Cuartel de . Benalúa», en Alicante, que Ilnda: Al 
Norte, «Meta.lúrgica Naval y Terrestre, S. A.» ; Sur, avenida Agul
lera (terrenos del cuartel que se destinllil'án a ensanche de dicha 
avenida); Este, terrenos del cuartel, que se destinarán a prolon
gación de la calle Capit án Dema, y Oeste, ídem prolongación 
calle Doscientos, con destino a la construcción de viviendas en 
régimen de alquiler para. milit ares. 

Articulo segundo.-La referida finca conservara su condición 
juridica original y, de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo ochenta de la Ley oel Pat rimonio del Estado, el Patro
nato de Casas Militares no adquiere la propiedad de aquélla., 
que hsJbrá de utilizarse necesariamente en la construcción ' 
aludida. 

Articulo tercero.-PoI el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se lleva.. 
rán a cabo los trámités necesarios para la efectividad de cuan
to se dispone en el present.e Decreto, y se faculta al seilor De
legado de Hacienda en Alicante para fOrmalizar lO/! documen
tos necesarios a tal fin 

As1 lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
once de octubre de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 
El MinIstro de Hacienda, 

JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

DECRETO 2615/1967, de 11 de octubre, por el qtU 
Be cede al Ayuntamiento de Carmona ( sevilla) unta 
parcela de terreno radicada en dicha localidad para 
fines de utiltdad pública, construcción de un mer
cado de abastos. 

Habiendo sido solicitada por el Ayuntamiento de Ca.rmona 
(5ev1lla) la cesión gra;tuita de una parcela de terreno sita eD 
diaba ·localidad, que se descrihirá con el objeto de destinal'la a 
fines de ut ilidad pública., como es la construcción de un mercad.) 
de a.basto8. 

y concurriendo en el presente caso las circunstancias que ee 
fiala la vigente Ley del Patrimonio del Estado. 

En su vir,tud, a. propuesta del Mlnist ro de Hacienda 1 previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del d1a se1.l 
de octubre de mil novecientos sesenta y siete. . 

DI S P O ,N G O : 
Art1culo primero.-En virtud de Jos artículos setenta y cuatro 

y setenta y siete de dioha Ley se cede al Ayuntamiento de Caro 
mona (Sevilla) la parcela de terreno sit a en dicha localidad q1.Je 
a continuación se describe, de conformidad con la menclonada 
disposición y dados los fines de ut i1i<lad púhlica que con tal ce
sión se persigue, como es la cOnstrucción de un mercado de 
abastos: 

«Parcela de terreno sita en término municipal de Carmona, 
señalada con el número doce del polígono setenta y tres, al pa
raje "Ruedos del Real", de siete áreas y cuarenta y cuatro cen
tiáreas, o mil quinientos cuarenta y cuatro metros cuadrados de 
superficle, que linda: al Norte, con doila Consuelo Valverde 
González; Este, con zona urbana; Sur, con camino, y oeste, con 
don Manuel Rodrlguez Fernández.» 

Ar,tfculo segundo.-El solar aludido deberá destinarse por la 
CorporaCión Municipal a los fines ant eriormente expresados, en-


